
PROYECTO DE LEY No. 143 de 2013 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY “POR 
MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA 
CELEBRACIÓN DEL BICENTENARIO DE VIDA MUNICIPAL EN 
EL CARMEN DE VIBORAL, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

  

1.   INTRODUCCIÓN  

Este proyecto que se presenta al Honorable Congreso de la República, tiene 

como objeto principal, que La Nación se asocie a la celebración del 

Bicentenario de vida municipal de El Carmen de Viboral, en el departamento de 

Antioquia a celebrarse en el año 2014 y rinde homenaje a sus primeros 

pobladores y a quienes les han dado lustre y brillo en sus años de existencia. 

Además, el presente proyecto de ley busca la incorporación dentro del 

Presupuesto General de la Nación de las apropiaciones necesarias para 

realizar algunas obras de infraestructura,  Y las partidas presupuestales para 

concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés 

social en el municipio de El Carmen de Viboral en el departamento de 

Antioquia. 

--Construcción Central Integrada de Transporte. 

-- Adecuación Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Como lo menciona la reseña histórica del municipio de El Carmen de Viboral, y 
que se encuentra en la página web oficial de la alcaldía: 

“En 1.752, aunque otros ya habían establecido sus haciendas en territorio 
carmelitano, el padre Fabián Sebastián Jiménez de Fajardo y Duque de 
Estrada cura de Marinilla y su hermano Juan Bautista, con el trabajo de 
esclavos, establecieron una hacienda de recreo o lugar de descanso que 
recibió el nombre de Carmen, en la que construyeron una capilla. El Carmen de 
las Cimarronas fue poblado por colonos, labradores, jornaleros, indígenas y 
esclavos que se dedicaban a la agricultura, la ganadería, la explotación de los 
bosques primitivos. En los últimos años del siglo XVIII, en 1787 se trajo desde 
Quito la imagen de Nuestra Señora del Carmen y considerando el aumento de 
los pobladores, se solicitó la erección en Parroquia para El Carmen. En 1807 
fue concedida la categoría de parroquia con el nombre de Nuestra Señora del 
Carmen de Viboral. Con la parroquia le fueron asignados los primeros límites; 
desde ahí se le reconoció un territorio propio. Se considera por tradición, 
aunque no se conoce acto administrativo sobre la erección civil del Distrito 
Parroquial, que El Carmen inició su vida con administración propia en 1814.” 

Han sido muchos los historiadores que a través de los tiempos han manejado 
esta fecha, como la fecha oficial de la erección como municipio de El Carmen 
de Viboral, es así como Ramón Antonio Giraldo Arango (1906-1981), ilustre 
carmelitano, educador, escritor, historiador y estadista en su texto El Carmen 
monográfico expresa: 

“En 1814 la población ascendía a 1200 habitantes y fue elevada a la categoría 
de municipio, entrando desde entonces a la vida civil, pero administrativamente 
dependía de Marinilla hasta 1820” 

Así mismo en la revista Juventud de otro ilustre carmelitano Salvador Zuluaga, 
en su edición N° 9 de enero 24 de 1948 en su primera página donde se hace 
una biografía de El Carmen de Viboral dice: 

“Así se obtuvo en pocos días la creación de la parroquia independiente de El 
Carmen de Viboral. 

Como fecha de su fundación se ha tenido el año de 1752 y de su creación en 
municipio en 1814” 

 Más recientemente en la publicación del libro El Carmen de Viboral, su 
territorio, sus pobladores y sus tradiciones, el centro de historia con un grupo 
de personas que se dedicaron a recopilar importantes datos sobre el municipio 
de El Carmen de Viboral, en la página 13 expresa: 
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“Al no conocerse acto administrativo sobre la erección Civil del Distrito 
Parroquial, se ha considerado por tradición que El Carmen inició su vida con 
administración propia (municipal) en 1814.” 

El ex gobernador de Antioquia e historiador, Jaime Sierra García (Q.E.P.D), en 
su libro monografía de Antioquia, relata que fue en el año de 1814 que se dio la 
erección como municipio de El Carmen de Viboral, el cual había sido fundado 
en 1752 y como distrito parroquial en 1807. 

Es una gran fecha que como nación no podemos pasar por desapercibida, y a 
la cual debemos unirnos apoyando algunas obras de utilidad pública e interés 
social, como lo son la Central integrada de Transporte y la adecuación del Plan 
Maestro de Acueducto y Alcantarillado, obras que dado el bajo presupuesto 
con el que cuenta el municipio no ha podido ejecutar y que beneficiarían a 
cerca de 50.000 ciudadanos que habitan el municipio. 

El Carmen de Viboral “La perla azulina del Oriente Antioqueño” ó “la capital 
mundial de la Loza” como es conocido este hermoso municipio, espera contar 
con el respaldo de todos nosotros como legisladores, para que nos unamos a 
esta importante fecha y apoyemos tan importantes proyectos. 

Por último una frase del periodista Oscar Hernández Monsalve, en su columna 
papel sobrante del Periódico El Colombiano: 

“Menos mal que se ha puesto de moda esto de rescatar la memoria de volver 
en busca del ayer, de lo mejor que hemos tenido a través de los buenos y 
malos momentos, porque cuando dejamos que el olvido nos cobije 
simplemente nos perdemos en el tiempo como pueblos y como personas… lo 
que resta por hacer es tomar el pasado en su aleccionadora dimensión y 
buscar las enseñanzas que nos puede dejar. Hay quien desprecia los ayeres, 
pero sin ellos no es posible llegar bien armados a los futuros…” 

  

ASPECTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y JURISPRUDENCIA QUE 

SOPORTAN EL PROYECTO DE LEY 

 

         Artículo 154 de la Constitución Política: 

Esta norma superior prescribe que las leyes pueden tener origen en cualquiera de 

las Cámaras, a iniciativa de sus miembros, del Gobierno Nacional, de entidades 

como la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte 

Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral, el 

Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República o por 

iniciativa popular.                                                                                                                                    3 



  

         Artículo 334 de la Constitución Política: 

Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 

Este intervendrá, por mandato de la ley, en el explotación de los recursos 

naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y 

consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar 

la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de 

los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios 

del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. 

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los 

recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de 

menores ingresos, tengan acceso efe ctivo a los bienes y servicios básicos. 

También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo 

armónico de las regiones. 

         Artículo 140 de la Ley 5ª de 1992: 

Este artículo hace referencia a que tienen iniciativa legislativa para presentar 

proyectos de ley, los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente 

y a través de las bancadas, el Gobierno Nacional, la Corte Constitucional, el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 

Estado, el Consejo Nacional Electoral, el Procurador General de la Nación, el 

Contralor General de la República, el Fiscal General de la Nación y el Defensor 

del Pueblo 
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SENTENCIA C-502 DE 2007: 

La Corte considera que los primeros tres incisos del artículo 7° de la Ley 819 

de 2003 deben entenderse como parámetros de racionalidad de la actividad 

legislativa, y como una carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de 

Hacienda, una vez que el Congreso ha valorado, con la información y las 

herramientas que tiene a su alcance, las incidencias fiscales de un determinado 

proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen instrumentos para mejorar 

la labor legislativa. Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el 

sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta 

las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el 

ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza 

del Ministro de Hacienda. Y en ese proceso de racionalidad legislativa la carga 

principal reposa en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los 

datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica. Por lo 

tanto, en el caso de que los congresistas tramiten un proyecto incorporando 

estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos 

nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso 

legislativo para ilustrar al Congreso acerca de las consecuencias económicas 

del proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valorar el concepto emitido por el 

Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer a los congresistas 

acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda. 

SENTENCIA C-441 DE 2009: 

 La jurisprudencia ha indicado que tanto el Congreso de la República como el 

Gobierno Nacional poseen iniciativa en materia de gasto público. El Congreso 

está facultado para presentar proyectos que comporten gasto público, pero la 

inclusión de las partidas presupuestales en el presupuesto de gastos es 

facultad exclusiva del Gobierno. También ha indicado que el legislador puede 

autorizar al Gobierno Nacional para realizar obras en las entidades territoriales, 

siempre y cuando en las normas respectivas se establezca que el desembolso 

procede a través del sistema de cofinanciación. 

 

5 

  

 



En virtud de lo expuesto, en concordancia con los conceptos 

jurídicos de conveniencia expresados por el Gobierno Nacional, y la 

normatividad vigente, esperamos  contar con el respaldo del 

Congreso para la presente iniciativa en consideración a la 

necesidad y viabilidad de la misma. 

 

 

 

 

GERMÁN DARÍO HOYOS GIRALDO 
Honorable Senador de la Republica 
 

 

 

 
 IVAN LEONIDAS NAME VASQUEZ 
 Honorable Senador de la Republica  
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LEY ___ DE 2013 

POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA 
CELEBRACIÓN DEL BICENTENARIO DE VIDA MUNICIPAL EN 
EL CARMEN DE VIBORAL, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1o. La Nación se asocia a la celebración del 
Bicentenario de vida municipal de El Carmen de Viboral, en el 
departamento de Antioquia a celebrarse en el año 2014 y rinde 
homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les han dado 
lustre y brillo en sus años de existencia. 

  

ARTÍCULO 2o. Autorícese al Gobierno Nacional para que en 
cumplimiento del artículo 102 de la Ley 715 de 2001, incluya dentro 
del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales 
para concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad 
pública y de interés social en el municipio de El Carmen de Viboral 
en el departamento de Antioquia. 

--Construcción Central Integrada de Transporte. 

-- Adecuación Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado. 
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ARTÍCULO 3o. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno 
Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos 
Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en 
materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un 
aumento del Presupuesto 

Y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se 
produzcan en cada vigencia fiscal. 

 

ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

  

 

  

GERMÁN DARÍO HOYOS GIRALDO 
Honorable Senador de la Republica 
 

  

 

IVAN LEONIDAS NAME VASQUEZ 
Honorable Senador de la Republica  
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